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Séptimo. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos ju-
diciales, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de abril de 2005

                                            MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se encomienda al
Secretario del Instituto de Medicina Legal de Cádiz la
función de Gestión del Control del cumpimiento horario
por los usuarios del sistema Hermes en dicho instituto.

La Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la
aplicación informática para el control horario y para la gestión
del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licen-
cias del personal funcionario al servicio de la Administración
de Justicia mediante el uso de medios telemáticos, atribuye a
los Secretarios Generales de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia, la responsabilidad del control hora-
rio de los usuarios del sistema Hermes.

Con el fin de mejorar la gestión del control del cumpli-
miento horario, de conformidad con lo dispuesto en la Instruc-
ción de 10 de enero de 2005, del Ilmo. Sr. Secretario General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se
determina el procedimiento a seguir en las Delegaciones Pro-
vinciales para el cómputo de las actuaciones realizadas fuera
de las sedes administrativas por el personal facultativo Médi-
co Forense, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, resuelvo:

Primero. Encomendar al Secretario del Instituto de Medi-
cina Legal de Cádiz las funciones de gestión del control del
cumplimiento horario que el artículo 9.c) de la Orden de 19 de
julio de 2004 me atribuye respecto del personal adscrito a ese
centro, con el fin de permitir el cumplimiento de las funciones
que la Instrucción de 10 de enero de 2005, del Ilmo. Sr. Secre-
tario General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se determina el procedimiento a seguir en las Dele-
gaciones Provinciales para el cómputo de las actuaciones rea-
lizadas fuera de las sedes administrativas por el personal fa-
cultativo Médico Forense, atribuye a los Secretarios de los Ins-
titutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Segundo. Trasladar la presente Resolución al Instituto de
Medicina Legal de Cádiz, y publicarla en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cádiz, 27 de abril de 2005.- La Delegada, María Gemma
Araújo Morales.
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ORDEN de 10 de mayo de 2005, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 917/05, interpuesto ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª/12, de Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Doña Carmen Carrasco Mallén, ha interpuesto ante la Sala
de lo ContenciosoAdministrativo, Sección 1.ª/12, de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el recurso con-
tencioso-administrativo número 917/05, seguido contra la Or-
den de 3 de marzo de 2004, de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía, por la que se convoca concurso público
para la adjudicación de Oficinas de Farmacia.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminstrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 917/05.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo ContenciosoAdministrativo, Sección 1.ª/12,
de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terce-
ros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparez-
can y se personen como demandados en autos ante el referi-
do Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 10 de mayo de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
                                                            Consejera de Salud

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se modifica los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrati-
vas Particulares vigente.

La Ley 3/2005 de 8 de abril, de Incompatibilidades de
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y
de Declaración de Actividades Bienes e Intereses de Altos Car-
gos y otros Cargos Públicos, recoge una nueva regulación en
materia de incompatibilidades de los altos cargos de la Admi-
nistración andaluza, amplíando el ámbito sujetivo y haciendo
más estricto el ámbito objetivo de aplicación, todo ello en aras
de una mayor trasparencia en la actividad pública de los altos
cargos y a fin de reforzar su independencia, imparcialidad y
dedicación exclusiva a los asuntos publicos, en base a lo cual
introduce, entre otras medidas, en materia de contratación
administrativa, la obligación por parte de las empresas, enti-
dades o sociedades licitadoras, de aportar un certificado por
el que se acredite que no forma parte de los órganos de go-
bierno o administración, persona alguna a los que se refiere la
citada Ley.

Dado la existencia de Pliegos Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares en el organismo se estima necesario la
inclusión de dicha disposición a fin de la adaptación de los
mismos a la normativa vigente, por ello, a propuesta de la
Dirección General de Gestión Económica y previo informe de
la Subdirección de Asesoría Jurídica, en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 49.3 del Texto Refundido de la Ley de Con-



Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40 BOJA núm. 98BOJA núm. 98BOJA núm. 98BOJA núm. 98BOJA núm. 98 Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005

tratos de las Administraciones Públicas y en el ejercicio de las
competencias atribuidas por el artículo 12 del citado texto re-
fundido, en relación con el 69 de la Ley 2/1998 de 15 de
junio, de Salud de Andalucía y 14 del Decreto 241/2004, de
18 de mayo por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar todos los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares vigentes conforme la Ley 3/2005
de 8 de abril, añadiendo en los PCAP que proceda, en la cláu-
sula correspondiente a la «Documentación Personal (sobre
núm. 1)» relativa a la capacidad y solvencia financiera y técni-
ca, tanto referidas a empresas españolas como extranjeras,
otro subapartado con el siguiente tenor literal:

«Certificación expedida por el órgano de dirección o repre-
sentante del licitador, relativa a que no forma parte de los órga-
nos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en
el ámbito de aplicación del artículo 2 de la Ley 3/2005 de 8 de
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.»

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir
de la entrada en vigor de la Ley 3/2005 de 8 de abril, de
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director Gerente, Juan Carlos
Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 116/05 interpuesto por doña
María Luisa Villena Machuca, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 5 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 116/05 INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA LUISA VILLENA MACHUCA, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
116/05 interpuesto por doña María Luisa Villena Machuca
contra la Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Médicos en Dispositivos de Cuidados Criticos y Urgen-
cias y Médicos de Admisión y Documentación Clínica, y se

anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los ta-
blones de anuncios de los servicios centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y contra
Resolución de 21 de octubre de 2004 de la misma Dirección
General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 116/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de
Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm.
170/05 interpuesto por doña Dolores Alonso Pérez, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de mayo de 2005, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
PA núm. 170/05 interpuesto por doña Dolores Alonso Pérez
contra la Resolución de 24 de septiembre de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de la categoría de Pinches, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de mayo de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo: Rafael Burgos Rodríguez».


